
« 

, 
+ 

SUME)NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

+ 

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas porel señer Supe 

_ n98 contenidas en la Ley de Registro. 

RESOLUCION N* 3820 

ROMULO GALLEGCS VALLEJO 

TIWTENDENTE DE CONPASIAS 

rintendente úe Compañías según Resolución YN? .3429 de 22 de- 
Mayo de 1973, : 

CONSIDERANDO: 

Cue el 14 de Noviembre de 1974 se ha otorgado ante- 
el Notario 7* de este cantón, doctor Jorge Maldonado Renne- 
lla, la escritura pública ¿e constitución de la compañía -- 
anónima denominaúa “INMOSILIARIA FARI 8. A." (FARISA); 

Que el señor Luís Estéfano Farah Ricaurte, debida - 
menta autorizado cono aparece úe dicha escritura, he presen 
tado tres copias notariales de la nisma, solicitando la -- 
aprobación de la constitución de la £naicada compañía; 

. Qué consta de. la mísma escritura, que se ban cumpli 
do 108 requisitos legales, 

RESUBLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - P>probar la constitución ás la - 
€ compañía anónima denominada *IN-- - 
MOBILIARIA FARI S. A." (FARISA), cuyo domicilio es. la ciu - 
dad de Guayaquil y con un capítal de DOSCIENTOS KIL SUCRES,. 
divídido en doscientas acciones ordinarias y. norinttivas. de 
un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUEDO.- Disponer que el Registrador de - 
la Proriedad áúe Guayaquil+ a) -- 

inscriba la referida escritura plblica y esta Resolución ex 
el Registro cercantil, de acuerdo e los Arts. 150 y 155 de 
la Ley de Compañlas; y, b) cumpla con las denás prescrípol 

    

    
    

  

ARTICULO TERCERO.- Ordenar que 5 
Ñ sola vez, en un 

cos de mayor circulación en esta ciudad, el 
escritura pública de 14 de noviembre, 1974, que 
radó por este Despacho y la razón úe suaprobación.
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, Proyey6 y firmó la / solución que aftecado ul señor - 

Sector Rórulo Tallegos lle jo, Intamásite de Compañías, en 
- Guayaquil, a los velntíccio días £el ms de novienbre te .. 
má] noverientor se ÓE Y cuatro. Mo CE pr: po : 
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Constitución dé la compañía | : 
ISMOBILIARIA FARI 8. A.” (PARISA) 

- Guayaguii, noviembre 28, 1974 
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Cortifiies que con: Poch se Hey se > tmb meta e le erdónde. on de Rosahaetón 

anterior. a Peñas 1 010 del foristre de Propioiss, de mil nersotonts Setenta. 

4 des, al mery gen: de la Anvcrifahón respectiva. - Sunyaquil, dio 4 muéve/ de ds Ñ 
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